
   UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  
                     VICERRECTORADO ACADÉMICO 
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   RESOLUCIÓN N° 428-2024-VRAc./UDH 

 

  Huánuco, 14 de agosto de 2024 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figuran solicitudes formulados por estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-2; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2024-

2;  

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios del Nivel Pregrado – 

Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco: Los estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres 

académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, podrán solicitar su reincorporación en el siguiente 

semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse 

al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; 

 

Igualmente, en el Art. 41° de dicho Reglamento dice: El estudiante que obtiene su reincorporación a la 

Universidad, deberá adecuarse al plan de estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. 

Asimismo pagará las pensiones vigentes al momento de su reincorporación; 

  

Cabe indicar, que mediante Resolución N° 571-2024-R-CU-UDH, de fecha 08 de abril de 2024, se modifica 

la Décima Séptima Disposición Complementaria del Estatuto, como sigue: Los estudiantes de la Universidad de 

Huánuco, que por razones de trabajo o de otra naturaleza debidamente sustentada, podrán solicitar reserva de matrícula 

hasta por tres (03) años consecutivos o alternos, caso contrario serán separados definitivamente de la Universidad por  

abandono de los estudios;  

 

Que, a fin de regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-

2, de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de 

la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADEMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1. CAJALEON GONZALES, Percy David 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ARQUITECTURA 

1. DOMINGUEZ VALDEZ, Erlis Fernando 

2. ESTELA COTRINA, Nadia Franza 

3. MERA TUANAMA, César Augusto 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1. MALPARTIDA VASQUEZ, Angel 
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PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. AGUIRRE HUETE, Celia Medalit 

2. CORREA SANCHEZ, Marilyn Mishell 

3. ESPINOZA GUISASOLA, Erick Darlin 

4. HERRERA HUARCAYA, Anna Nicoll 

5. HUAYTA MENDOZA, Alexis Digno 

6. MEZA ESPINOZA, Jose 

7. PALACIOS ESPINOZA, Erick Ivan 

8. SILVA MARTIN, Yulisa Yasmin 

9. VASQUEZ ATAVILLOS, Brith Sherly 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1. CALDERON TARAZONA, Betzy Victoria 

2. CECILIO PARDO, Liz Sheyla 

3. SANDOVAL SALVADOR, Ruth Nayely 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ENFERMERÍA 

1. DAZA ESPIRITU, Sandra Beatris 

2. LIJARZA HUAMÁN, Isabel Hilda 

3. MENDOZA FANO, Ariana Tais 

4. MEZA BARRUETA, Flor De Liz 

5. PARDAVE ELGUIERA, Yanina 

6. VEGA RAMOS, Marina Simiona 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. ANTONIO BERNARDO, Abdeel Jesús 

2. DAMASINO TARAZONA, Reynaldo Saúl 

3. MASGO NACION, Joshep Herbert 

4. RAMOS JESUS, Noe 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

1. ARRATEA TOLENTINO, Arom Jhonatan 

2. CHAVEZ GARAY, Brayan Junior 

3. CORDOVA ALEJANDRO, David Elias 

4. VILLADOMA AROSEMENA, Witser Antony 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ODONTOLOGÍA 

1. OGOSI ABAL, Carola Miriam 

 

FILIAL LEONCIO PRADO ( TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. AGUIRRE LAURENCIO, Mirko Jose 

2. ANGELDONIS MOYANO, Jose Miguel 

3. MEJÍA DÍAZ, Janeth Mariela 

4. PEREZ REVIER, Jennyfer Consuelo 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1. JULCA ESTEBAN, Anghela Nicole 

2. MARIÑO ROJAS, Yalila Angelica 

3. NUÑEZ RAYMUNDO, Jose Antonio 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ENFERMERÍA 

1. BRAVO BARDALES, Bina Bernaldina 

2. TORRES ÑAUPA, Estefany Rosa 

3. VASQUEZ FLORES, Xiomara Karina 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. BARRUETA GUERRA, Jorge Luis 

2. CARBAJAL HUESEMBER, Edinson 
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PROGRAMA ACADEMICO DE OBSTETRICIA 

1. HERRERA JAVIER, Alessandri Nicole 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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